RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001727, Ent. N° 3556/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la contratación con la Firma Taym S.A. Sucursal Uruguay, adjudicataria de la Licitación Pública No. 279703/1 para la contratación de los trabajos de limpieza integral para el edificio del Teatro Solís;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director de Gestión Humana y Recursos Materiales, de fecha 26/02/014, se dispuso la adjudicación de la convocatoria a la empresa Taym S.A., por la suma total de                        $ 7:428.575, IVA incluido, por el plazo de un año, prorrogable por igual periodo por acuerdo de partes (Cláusula 6ª);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/03/014, acordó:
2.a) observar el gasto por contravenir las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., en virtud de que el Pliego que rigió la convocatoria exigía a los oferentes documentación que sólo se debió exigir al adjudicatario; y

2.b) en la hipótesis de que el Ordenador insistiera en el gasto, cometer a la Contadora Delegada el control de la disponibilidad en el rubro de imputación por el saldo y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;
3) que, con fecha 30/04/014, se reiteró el gasto mediante sistema informático SEFI, interviniéndose el gasto por Reiteración, con fecha 02/05/014 por la Contadora Delegada;
4) que, por Resolución Nº 1771/15 de fecha 20/04/015, la Intendente dispuso prorrogar la contratación de la empresa Taym S.A. Sucursal Uruguay, por el término de 12 meses, por la suma total de          $ 7:428.575,07  I.V.A. incluido;
5) que, en acuerdo de fecha 20/05/015, el Tribunal de Cuentas observó la prórroga en mérito a que:
5.a)  si bien la prórroga proyectada se ajusta a las previsiones del Pliego de Condiciones, la misma deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables;
5.b) no se cuenta con disponibilidad suficiente el en rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que mediante Resolución Nº 2497/15 de fecha 05/06/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, sin formular los fundamentos de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en los hechos se mantiene la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20/05/015;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia.
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